
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 53 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, siendo las once horas del jueves veintiocho de 
junio dos mil dieciocho, establecidos en la Sala “Catarino Juárez” de este 
Instituto para llevar a cabo la sesión ordinaria del Consejo General, se 
reunieron las y los siguientes ciudadanos: ---------------------------------------------  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejeropresidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejeroelectoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejeraelectoral 
Antonio Ortiz Hernández                   Consejeroelectoral  
Santiago López Acosta Consejeroelectoral 
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García Secretaria Ejecutiva 
Luis Alberto Rojas Rojas Representante suplente del PAN 
Jorge Luis Hernández Rivera Representante propietario del PRI 
Mauricio Cordero Hernández Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión. -------------------------------------------
--------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo, conteniendo los siguientes puntos: -------------------------- 

 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. ------------------------- 

 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ----------------------  

 
III. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fechas veintiuno y 

veintitrésde junio de dos mil dieciocho. ----------------------------------------  
 

IV. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. -------------  
 

V. Informe de actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ----  

 
VI. Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en cumplimiento al 
artículo 144 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, respecto a las publicaciones impresas sobre las encuestas 
por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos 
rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales 
durante el Proceso Electoral Local 2017-2018. ------------------------------  

 
VII. Informe de actividades de la Junta Estatal Ejecutiva.  ---------------------  
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VIII. Informe mensual del Comité de adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y contratación de servicios del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. -------------------------------------------------------------  

 
IX. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de 

la función de Oficialía Electoral. -------------------------------------------------  
 

X. Informe mediante el cual se entera al Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato de las sustituciones a cargos de 
consejeras y consejeros electorales de consejos municipales y 
distritales, en el periodo comprendido del veintinueve de mayo al 
veinticinco de junio de dos mil dieciocho. -------------------------------------  

 
XI. Asuntos generales.  -----------------------------------------------------------------  

 
XII. Clausura de la sesión. -------------------------------------------------------------- 

 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día. -----------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Gracias, buenos días a todas y a todos. Quiero solicitar un 
ajuste en el punto cinco del orden del día solamente en relación con el título 
del mismo, en virtud de que, ya lo había comentado en alguna ocasión 
anterior, no es propiamente un informe de actividades que rinde la Comisión 
de Quejas y Denuncias porque esa no es la obligación legal, la obligación 
como tal son los, se desprende de la siguiente forma, va a quedar titulado y 
es la que estoy proponiendo, es: Informes que rinde la Presidencia de la 
Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General sobre todas las 
quejas o denuncias presentadas o iniciadas de oficio, así como de todas las 
solicitudes de medidas cautelares formuladas en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 11 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, y esto es porque se rinde, 
repito, no solamente un informe de la Comisión de Quejas sino es un 
informe en relación con todas las quejas y denuncias que se presentan en 
consejos distritales y municipales así como en la propia Unidad Técnica 
Jurídica, entonces creo que la redacción es en ese sentido. Gracias”. ---------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Al contrario 
consejera, muchas gracias. ¿Alguien más tiene algún comentario? Bueno, 
si no es así, nada más con esa aclaración, someto a votación de consejeras 
y consejeros el orden del día, si lo aprueban por favor levanten su mano; se 
aprueba el orden del día por unanimidad de votos y está abierto el punto de 
asuntos generales por si alguien quisiese agendar alguno”. ----------------------  
 
Se abre el punto de asuntos generales sin agendarse alguno. -------------------  
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas de fechasveintiuno y veintitrés de junio 
dedos mil dieciocho,la secretaria ejecutiva solicita que se le exima de su 
lectura en razón de haberse acompañado con la convocatoria; asimismo, 
con el objeto de evitar este trámite en los puntos quinto al décimo, inclusive, 



 
3 

 
del orden del día, solicita se le exima de la lectura de los informes a los que 
se refieren dichos puntos por haber sido enviadostambién con la 
convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. -------------  
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración las actas a 
que se refiere este punto. ------------------------------------------------------------------
------- 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que a las once horas 
con seis minutos se incorpora a la sesión la ciudadana Zohe Berenice Alba 
González, representante propietaria de MORENA. ----------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación las 
actas y resultan aprobadas por unanimidad de votos a las once horas con 
siete minutos. Se agregan las actas al expediente de esta sesión como 
anexos uno y dos. --------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que a las once horas 
con ocho minutos se incorpora a la sesión la ciudadana Vanessa Sánchez 
Cordero, representante propietaria delPartido Verde Ecologista de México. -  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva da 
cuenta de la misma: --------------------------------------------------------------------------  
 
Primera. Con el oficio delVocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Guanajuato, recibido el 
veintisiete de junio de dos mil dieciocho, por medio del cual  remite el 
acuerdo aprobado por el Consejo General del INE identificado 
como:INE/CG524/2018 por el que se determina la asignación de tiempos en 
radio y televisión a las autoridades electorales locales para el tercer 
trimestre de dos mil dieciocho, correspondiente al periodo ordinario federal, 
mediante la aplicación de criterios específicos de distribución. Se acuerda 
tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el 
oficio y su anexo al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo 
electrónico se hizo del conocimiento de las y los integrantes del Consejo 
General.  ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
Segunda. Con el oficio del Consejero Presidente del Consejo Local del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Guanajuato, recibido el 
veintisiete de junio de dos mil dieciocho, mediante el cual remite un disco 
compacto que contiene la información siguiente:1. Listado ante mesas 
directivas de casillas por partido político y candidatura independiente: por 
distrito electoral federal, municipio, sección y casilla.2. Listado de 
representantes generales por partido político y candidatura independiente: 
por distrito electoral federal.3. Concentrado estadístico de representantes 
generales y ante mesas directivas de casillas de partidos políticos y 
candidaturas independientes. Se acuerdatener por hecha la comunicación 
que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al expediente 
respectivo.  -------------------------------------------------------------------------------------  
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En uso de la voz, el representante suplente de Nueva Alianza manifiesta: 
“Nos podría compartir en PDF por favor”. ----------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, por supuesto; por 
favor señora secretaria”. --------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Con todo gusto”. --------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Nueva Alianza, 
MORENA, ¿alguien más?, bueno, les parece bien todos los representantes 
de los partidos, se los proporcionamos por favor señora secretaria”. -----------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Sí, con gusto se los 
proporcionamos a todos los solicitantes”. ----------------------------------------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a los informesque 
rinde la Presidencia de la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo 
General sobre todas las quejas o denuncias presentadas o iniciadas de 
oficio, así como de todas las solicitudes de medidas cautelares formuladas 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 11 del Reglamento de Quejas 
y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el consejero 
presidente pone a consideración este informe. ---------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo tres. -------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del sextopunto del orden del día, relativo al informe que 
presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato en cumplimiento al artículo 144 del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, respecto a las publicaciones 
impresas sobre las encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas 
de salida o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias 
electorales durante el Proceso Electoral Local 2017-2018, el consejero 
presidente pone a consideración este informe.--------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo cuatro. ---------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo al informe de 
actividades de la Junta Estatal Ejecutiva, el consejero presidente pone a 
consideración este informe.---------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo cinco. -----------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo al informe 
mensual del Comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
consejero presidente pone a consideración este informe. -------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo seis. -------------------------------------------------------------------  
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En desahogo del novenopunto del orden del día, relativo al informe sobre 
las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función de Oficialía 
Electoral, el consejero presidente pone a consideración este informe. --------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Buenos días. Nuevamente para, y creo que 
estamos en buen momento para llamar la atención de la forma en que por 
vía electrónica estamos teniendo la posibilidad de accesar; hemos tenido 
mucho problemas a la hora de interponer la, una solicitud y siempre el 
cometario es que la clave no funciona, nos la cambian la clave, a la 
siguiente ocasión nos vuelven a decir que la clave otra vez no está 
funcionando, nos vuelven a cambiar la clave, pero entre que nos cambian la 
clave y nos asignan otra pasa más de medio día y creo que eso es 
preocupante y sí les pido ahí por favor mucha atención, estamos en buen 
momento. Yo no sé si ya tienen al igual y eso creo que sería una solicitud 
de que se está haciendo pruebas en el PREP, aquí también necesitamos 
hacer un ejercicio de estrés del sistema, real, la solicitud es que con los 
partidos políticos podamos meternos a hacer un simulacro de oficialía 
electoral y que se pueda poner en estrés el propio sistema y que si ahorita 
que es de a una, yo creo una hay cada venida de obispo está llegando, 
tenemos estos problemas y el argumento de que era que la clave yo creo 
que ya está muy trillado, yo quisiera que le pusiéramos seriedad a esta 
parte. Dos, cada que solicitamos el auxilio para la clave nos dicen que 
ahorita no hay gente, verdad, y creo que también eso es preocupante, que 
no se esté atendiendo de inmediato las peticiones, porque el hecho a 
fedatar se va, verdad, sabemos que es de momento a momento y que ahí 
yo llamo la atención del Consejo General, que podamos ponernos como un 
compromiso real y no estemos el día de con que se cayó el sistema o no se 
pudo, si con una traen problemas de atención, yo no me imagino cómo, qué 
va a pasar el día de la elección, eso por un lado; por otro lado, yo no sé 
cómo se esté capacitando o qué capacidades o qué instrucción tengan en 
los consejos, pero se esmeran en no recibir, o sea, te tratan de convencer 
de no recibir, de no usar la oficialía, de que ahorita no, que ese no es un 
hecho fedatable, o sea, le dan tantas vueltas que están haciendo, no sé si 
sea una línea de este Consejo de recibir lo menos que se pueda pero me 
preocupa, ya hay varios consejos en donde la cantaleta es la misma, de que 
intentan disuadirnos a que utilicemos, primeramente, la oficialía y después 
para interponer queja, por lo que también hago un atento llamado al 
Consejo General para que se puedan tomar acciones concretas y acuerdos 
concretos, verdad, porque no están los consejos, desde mi punto de vista, 
trabajando en esta materia. Asunto tres, también muy relevante, y esto ya lo 
traemos muy, muy documentado, no tienen ni la más mínima idea en los 
consejos cómo se tramita un procedimiento especial sancionador y eso de 
veras es preocupante, chequen como andan que cómo andan los tiempos, 
cómo anda la estadística, de cómo reciben, cuando despachan la primera 
acuerdo, después de los acuerdos cómo están saliendo los acuerdos, ya les 
puse el otro día unos ejemplos en el caso de Irapuato y me dicen que es de 
las más experimentadas, pues Dios nos agarre confesados con otros, 
verdad. De veras, es muy preocupante que no tengan ni la mínima idea de 
cómo se tramita un procedimiento especial sancionador. Esos serían mis 
tres comentarios”. ----------------------------------------------------------------------------  
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En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
representante. ¿Alguien más quiere hacer algún comentario?, por favor 
señora representante de MORENA”. ----------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: 
“Gracias señor presidente. Pues de la misma manera, somos compañeros 
del mismo dolor el Partido Revolucionario Institucional y en el caso del 
partido MORENA y de la coalición Juntos Haremos Historia porque, 
efectivamente, nos estamos enfrentando a que en los consejos municipales 
de una manera arbitraria y grosera nos están negando la posibilidad de 
tener atención por parte de la oficialía electoral, específicamente me tocó de 
manera personal en el municipio de Pénjamo, dos veces, literal, nos dijeron 
así, literal, y lo digo porque me consta: no te puedo recibir tu petición para 
dar fe, no te puedo recibir el escrito, preséntalo en Guanajuato si quieres; yo 
estaba a la línea, yo estaba en el teléfono y estaba escuchando por parte 
del secretario de la Junta de Pénjamo cuando le solicitamos diera fe de un 
acto que estaba ocurriendo en redes sociales y no fue la primera vez, esa 
vez yo personalmente hice la llamada pero a petición de mi representante 
en Pénjamo y tuvimos que solicitar el apoyo de un notario público porque 
pues, obviamente, teníamos que darle seguimiento a ese procedimiento; y 
respecto a la implementación que se realizó de la oficialía electoral vía 
electrónica, efectivamente, no hemos podido accesar en ninguno de los 
cuarentay seis municipios.Hemos venido a presentarlos por parte del 
Consejo General, hemos tenido que presentar aquí las solicitudes de las 
cuales en lo personal no he recibido ningún tipo de rechazo aquí, ante el 
Consejo General, cosa que no ocurre en los municipios, porque literal es no 
te puedo recibir, así, y yo creo que sí es lamentable y triste que a tres días 
de la jornada electoral estemos sufriendo con esto cuando más se están 
llevando actos deguerra sucia y actos evidentemente violatorios de la 
legalidad y, pues, no tenemos y no contamos con esa herramienta”. ----------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora representante. ¿Alguien más quiere hacer algún comentario sobre 
este tema? Sí, permítame nada más para dividir esto en dos temas, uno 
que fue el tema de la oficialía electoral y otro relacionado con los 
procedimientos sancionadores, digo, no hay ningún inconveniente verlo 
porque además es un asunto relevante y decir primero que, bueno, la 
oficialía electoral, como todos sabemos, es una novedad que trajo la 
reforma electoral reciente, una novedad muy útil, necesaria, y tuvo un inicio 
incipiente en el proceso electoral  pasado, para este proceso electoral 
tuvimos varias mesas de trabajo, buscamos avanzar hacia un mecanismo 
que lo hiciera mucho más eficiente, es decir, mediante un sistema en donde 
pudieran hacerse por internet las solicitudes y, bueno, entiendo que el 
sistema ha ido operando con algunos problemas que se han presentado, 
del PRI ya me habían comentado esta problemática, de MORENA también, 
vamos a hacer una revisión de inmediato pero amén de la revisión que se 
haga es importante tomar en cuenta el momento en el que nos 
encontramos, a dos días de la jornada electoral y lo relevante es que se de 
el servicio de oficialía electoral, de suerte tal, que amén de hacer lo que 
solicita el representante del PRI, no hay ningún inconveniente de hacer una 
revisión, ver con el área de sistemas cómo lo podemos optimizar, vamos a 
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recibir cuando ustedes tengan algún conflicto o algún problema para 
accesar al sistema o para ingresar la información, les pedimos que se 
comuniquen de inmediato con la titular de la oficalía electoral para que 
podamos tener alguna otra vía que puede ser el correo electrónico o el 
mismo teléfono, lo relevante es que podamos dar, atender y dar el servicio 
que se pide. En cuanto al tema de que en los consejos no atienden, habría 
que conocer si esto es general en los sesenta y ocho consejos o si es en 
algunos, ya precisó la representante de MORENA uno en Pénjamo, lo 
vamos a revisar de inmediato, si hubiese algún otro por favor 
comuníquenolo para poder de inmediato investigar y yo reitero, loimportante 
es que se dé el servicio, si en algún consejo no se da el servicio de oficialía, 
tomaremos las medidas administrativas que correspondan, pero lo que es 
más relevante que podamos darles de inmediato el servicio, ya sea por 
medio nuestro o incluso por medio de los notarios públicos con base en el 
convenio que tenemos; y por lo que hace al procedimiento especial 
sancionador en el tema que comentaba el representante del PRI, le dejo el 
uso de la voz a la consejera Sandra que es presidenta de la Comisión”. ------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Gracias consejero presidente. En relación con el tema del 
procedimiento especial sancionador, si bien no es un tema que se esté 
tocando en este punto porque es en relación con el tema de la oficialía 
electoral creo pertinente hacer algunas aclaraciones,desde el inicio de mi 
ejercicio como presidenta de la Comisión y en conjunto con los 
compañeros, con la compañera y el compañero que integran la Comisión de 
Quejas y Denuncias, estructuramos un plan anual de trabajo en el cual 
señalamos diferentes fechas para poder cubrir toda la capacitación 
inherente al procedimiento especial sancionador en cada uno de los 
consejos electorales de este Instituto Electoral,en ese sentido, hemos 
impartido capacitación en dos ocasiones de forma presencial, tanto el 
consejero Satiago como lade la voz, así en esa misma forma la última 
capacitación fue hace aproximadamente quince días, la hice personalente 
vía remota a cada uno de los consejos electorales precisamente afín de 
coadyuvar con ellos en términos de lo dispuesto por el propio Reglamento 
de Comisiones, a solventar cualquier duda, comentario, que tuvieran ellos 
en relación con la sustaciación de este tipo de procedimientos. Desde mi 
punto de vista fueron solventadas varias de esas dudas que ellos todavía 
pudieran tener en la sustanciación de estos procedimientos y de igual forma 
se ha impartido capacitación a través de las gestiones que hemos hecho en 
la Comisión de Quejas y Denuncias para que el Tribunal Electoral, por 
conducto del otrora Centro de Capacitación Judicial Electoral, proporcionara 
esta capacitación.Como conocemos de algunas incidencias que se han 
presentado en algunos consejos respecto de la demora en la sustanciación 
de todos estos procedimientos, bueno, hemos optado por tomar otras 
medidas, en qué sentido han sido estas medidas, que hemos, del grupo de 
asesores y asistentes jurídicos de la Unidad Técnica Jurídica y de lo 
Contencioso Electoral de este edificio central, bueno, se han hecho grupos, 
grupos de trabajo en los cuales los compañeros de este Instituto se 
desplazan a esos consejos electorales a fin de coadyuvar en la 
sustanciación de estos procedimientos, porque hay que recordar que la 
autoridad sustanciadora es precisamente cada consejo electoral, entonces 
en lo que respecta a lo que es la atribución de este Instituto en proporcionar 
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los conocimientos, en coadyuvar con cada uno de estos consejos 
electorales, creo que lo hemos  estado haciendo, hemos hecho un 
acompañamiento permanente y más bien yo lo que pediría es que de existir 
esos comentarios, de existir quejas en relación con algún consejo electoral 
en particular, pues me lo comuniquen en mi carácter de presidenta de la 
Comisión de Quejas y en virtud de lo que dispone el artículo 60, pues hacer 
un acompañamiento permanente del consejo electoral de que se trate 
donde se adviertan esas incidencias.Particularmente en el consejo electoral 
municipal de Irapuato, efectivamente, ya se ha hecho ese acompañamiento 
en varias ocasiones, se ha coadyuvado, repito, con estos compañeros y se 
han remitido los expedientes al Tribunal Electoral del Estado. En ese 
sentido, pues quedo atenta a recibir cualquier comentario, particular, ya sea 
a través de una comunicación oficial o hasta incluso de una forma verbal 
para hacer ese acompañamiento con los consejos electorales que ustedes 
estimen que no han cumplido a cabalidad o con la debida diligencia con su 
función. Muchas gracias”. ---------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejera. Déjenme hacer nada más un comentario final y decir, bueno, que 
estamos a dos días de la elección este y dos días más para la jornada 
electoral, estamos en el período de veda y estaremos muy al pendiente, yo 
le agradezco mucho a la consejera que reciba los comentarios que hayan, 
vamos a ver de inmediato el tema con la oficialía para que no se detenga ni 
se deje de dar ningún servicio sobre todo, insisto, en esta etapa tan 
relevante previa a la jornada electoral.Señor representante del PRI por 
favor, adelante”. -------------------------------------------------------------------------------
-------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sí bueno, yo agradezco la disposición que señala 
la presidenta, mi llamado es precisamente a que nos quitemos el velo, nos 
quitemos el velo.El hecho de los comentarios que aquí se han señalado 
confirma que algo falló en la capacitación, de verdad porque es penoso y ya 
se los haré llegar con mis gentes, yo les pediría a cada uno porque también 
a mí me atiborran de quejas nuestros representantes, el velo es que no crea 
que por la capacitación ya está solventado el problema, el velo estriba en, 
precisamente, que no funcionó la capacitación en temas técnicamente, 
pedagógicamente, hablando esto es, la forma de evaluar una capacitación 
pues es en el ejercicio, usted puede hacer diez mil cursos y si en el ejercicio 
están mostrando estas deficiencias, pues es de elemental lógica concluir 
que no podemos quedarnos con el solo hecho de porque ya los capacité, 
porque la capacitación es aprehender el conocimiento con hache 
intermedia, retener el conocimiento; en el contexto en el que estamos, 
verdad, la incapacidad mostrada lo único que hace es, si sólo si, acreditar 
que no tienen las capacidades,¿y qué tienen que hacer?, es correcto lo que 
señala la consejera, pues tienen que sustituirlos, el acompañamiento es un 
eufemismo bonito porque jurídicamente no puede ser de otra forma, ellos 
son los responsables pero es un eufemismo decir que los estamos 
acompañando, no, en el caso de algunos los están sustituyendo, 
verbigracia, lo vivimos en el de Valle, en el de Valle realmente lo que hizo 
fue el Jurídico ir a hacerle la chamba porque hasta el secretario reconoció 
con interponer su renuncia, que él no tenía las capacidades, que él no tenía 
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las capacidades para desarrollar esa actividad; y hago este llamado, 
efectivamente, faltan dos días, verdad, en esa lógica a todos estos 
procedimientos especiales sancionadores se van a estar resolviendo hay a 
ver cuándo, verdad, pero bueno, el llamado es a que rompamos el 
paradigma de pensar que con la capacitación ya se cumplió con la función, 
verdad.La obligación de este pleno y yo lo dije desde el día en que se abrió 
la sesión, tiene tres funciones sustantivas, una, verdad, organizar las 
elecciones, con sus vicisitudes pero ahí va; la otra es, verdad, la cultura, el 
civismo, verdad, la cultura política; y la tercera, ser árbitro y es ahí donde, 
insisto, a dos días de la elección, ahí es donde tenemos que poner especial 
énfasis en la función de árbitro y esto en toda su desdoble y estoy ahorita 
en este caso hablando de los árbitros que son los consejos municipales y 
los consejos distritales. Gracias”. ---------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
representante. Consejera Sandra por favor, adelante”. ----------------------------
- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Solamente a mayor abundamiento en los comentarios que hice 
hace un momento, claro que se necesita una mayor capacitación, se 
necesita un mayor acompañamiento precisamente porque de conformidad 
con las propias reglas para la selección de las y los consejeros electorales, 
tanto en municipales como en distritales existe, digamos, que la apertura 
para que cualquier persona que presida un consejo, es decir, que en algún 
momento sea autoridad sustanciadora, pues ejerza cualquier tipo de 
profesión y si nos enfocamos un poco en lo que es la sustanciación de un 
procedimiento, pues son procedimientos seguidos en forma de juicio y en 
muchas ocasiones, precisamente, se necesita mayor acompañamiento de 
todas estas personas porque no todos ellos cuentan con la experticia 
jurídica porque no son abogados de profesión, no son administradores 
públicos o politólogos que pudieran tener algunos conocimientos más en 
relación con la materia y necesitan precisamente ese acompañamiento 
permanente.Creo que no podemos pretender que en todos los procesos 
electorales esos consejos electorales estén presididos únicamente por 
abogados para que puedan solventar una de las aristas de las actividades 
que se tienen que desarrollar durante el proceso electoral que es 
precisamente el procedimiento especial sancionador, en razón de ello, pues 
en medida de lo posible los presidentes o algunas de las personas que 
integran estos consejos tienen conocimientos de índole jurídico, los 
secretarios pues, precisamente, son la autoridad sustanciadora y tienen que 
sustanciar todos estos procedimientos, de manera tal que insisto que, 
efectivamente, la curva de aprendizaje, el conocimiento que puedan tener 
ciertas personas en relación con este tipo de procedimientos pues no va a 
ser la misma en aquellos que no sean abogados, ¿no?, entonces, creo que 
a esas personas que no son abogados y que válidamente tienen derecho a 
participar en el proceso electoral porque no todo es procedimiento especial 
sancionador, se les tiene que hacer un acompañamiento permanente para 
efecto de decirles cuáles son aquellas cuestiones jurídicas, técnicas, que 
deben ellos de considerar en la sustanciación de este tipo de 
procedimientos como tal. Muchas gracias. ----- 
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En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejera. Bueno, pues lo cierto es que tenemos que cumplir con esa 
función, no solamente en este órgano central sino también en cada uno de 
los consejos distritales y municipales y estaremos dando seguimiento muy 
puntual y les pedimos que nos digan de inmediato, bueno, a la consejera 
Sandra, a su servidor, para atender cualquier asunto ya sea de oficialía 
electoral o bien de especial sancionador, cualquier tema que sea necesario 
por favor y gracias por los comentarios. Bien, si no hay otro comentario en 
este punto por favor señora secretaria continúe con el siguiente”. --------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, se agrega el informe al expediente de 
la sesión como anexo siete. --------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo informe mediante 
el cual se entera al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato de las sustituciones a cargos de consejeras y consejeros 
electorales de consejos municipales y distritales, en el periodo comprendido 
del veintinueve de mayo al veinticinco de juniode dos mil dieciocho, el 
consejero presidente pone a consideración este informe. -------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero Antonio Ortiz Hernández manifiesta: “Una 
acotación muy sencilla,en la página siete,habla de don Napoleón Alfonso y 
le, lo consigna como consejera, creo que debe ser consejero, solamente. 
Gracias”. ----------------------------------------------------------------------------------------
- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias consejero. 
¿Alguien tiene algún otro comentario?” ------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, se agrega el informe al expediente de 
la sesión como anexo ocho. --------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del undécimo puntodel orden del día, relativo a los asuntos 
generales, la secretaria ejecutiva informa que al no agendarse ninguno se 
declara desierto. ------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo a la clausura 
de la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las once horas 
con treinta y dosminutos. -------------------------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en cincofojas útilespor ambos lados. La firman el 
consejero presidente y la secretaria ejecutiva. CONSTE. --------------------------  
 
  
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

 
Lic. Bárbara Teresa Navarro García 

Secretaria Ejecutiva 
 


